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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan Pablo Escobar Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Prohibir la discriminación de los trabajadores por motivo de género, edad, credo religioso, doctrina política, condición social o 
económica, origen étnico, estado civil, discapacidad, condiciones de salud, responsabilidades familiares o cualquier otra que tenga por 
efecto impedir o anular ejercicio del derecho y la igualdad de oportunidades y trato en el trabajo. Cualquier acto que tenga por efecto 
alterar, restringir o anular los preceptos de igualdad serán considerados discriminatorios y sancionados conforme a las disposiciones 
aplicables. No se considerarán conductas discriminatorias las distinciones, exclusiones o preferencias que se sustenten en capacidades 
o conocimientos especializados para desempeñar una actividad determinada, ni las excepciones previstas por la ley con fines de 
protección al trabajador.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 123 Apartado A, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo único de instrucción que se adiciona una fracción al 

artículo 132, recorriendo en su orden los artículos subsecuentes. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
Artículo 3o.- … 
 
No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por 
motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o 
condición social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto  

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, la fracción I del 
artículo 133, el primer párrafo del artículo 154; y se adiciona la 
fracción XIX del artículo 132, todos de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue:  

Artículo 3. …  

No podrán establecerse condiciones que impliquen 
discriminación entre los trabajadores por motivo de género, 
edad, credo religioso, doctrina política, condición social o 
económica, origen étnico, estado civil, discapacidad, 
condiciones de salud, responsabilidades familiares o cualquier 
otra que tenga por efecto impedir o anular ejercicio del 
derecho y la igualdad de oportunidades y trato en el trabajo.  

Cualquier acto que tenga por efecto alterar, restringir o 
anular los preceptos de igualdad establecidos en esta ley serán 
considerados discriminatorios y sancionables conforme a las 
disposiciones aplicables.  

No se considerarán conductas discriminatorias las 
distinciones, exclusiones o preferencias que se sustenten en 
capacidades o conocimientos especializados para desempeñar 
una actividad determinada, ni las excepciones previstas por la 
ley con fines de protección al trabajador.  
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… 
 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
 
I.- a XVIII.- … 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIX.- a XXVIII.- … 
 
Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones: 
 
I.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de su sexo; 
 
 
 
 
II.- a XI.- … 
 
Artículo 154.- Los patrones estarán obligados a preferir en 
igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto 
de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 
satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 
ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 
familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 
 
 
 
… 
… 

…  

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:  

I. a XVIII. …  

XIX. Cumplir con las disposiciones previstas en esta ley y 
demás aplicables en materia de no discriminación laboral. 

 
 
Artículo 133. Queda prohibido a los patrones:  
 
I. Establecer disposiciones discriminatorias en lo mecanismos 
de reclutamiento, contratación y capacitación, así como 
negarse a aceptar trabajadores por alguno de los motivos 
previstos en el artículo 3o. de esta ley;  

II. a XI. … 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir en 
igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto 
de quienes no lo sean, a quienes se les hayan servido por mayor 
tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso 
económico tengan a su cargo una familia, a quienes tengan 
mayor aptitud y conocimientos para realizar un trabajo sin 
que incida en ello la edad, y a los sindicalizados respecto de 
quienes no lo estén.  
 
…  
…  
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 Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


